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tencia Y se publlque el aludido fallo en el «Boletit>OIlc!al del
\!llIta<lo».

Lo que cotnunico a V. l. para su conocimiento, Y dem4s
etectoa.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de enero de 1970.

LOPEZ DE LEWNA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Depa.rtament,o.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. sr. SUbsecretario de este Departamento.

poner que· se cumpla en sus propios términos la referida sen~
tenc1a. Y se publique el aludido .fallo en el «BoleUn Oficial del
Estado»),

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás
efectos.

DiOS,'gU1l;rde ,a V. l. muchos años.
Miub'id. 26- de enero de 1970.

LOPEZ DE LEWNA

Ilmo, Sr. SubseCretario de este Departamento.

ORDEN ele 26 de enero de 1970 por la que se da
eumplfmientoala sentencia dietada por el T~·
1UIl. Supremo en' dreeufso' contenctoso-aamintstta
tivo numero 1.343, prOmovfdQpor don Eduardo 'Y
don Francisco Rodriv,uez' de lti TOTT,e contra rescr
lución de este Ministerio de 5 de febrero de 1966.

Ilmo. Sr.: En' el recurso contencioso· administrativo nüme·
ro 1.W-. in,te1'Puesto ante el Tribtmal Supremo por don Eduar
do ydoD. F'raJlc;isCO,Rodriguez de la Torre contra resoluc1ón de
este Mll)isterl'l de 5 de febrero de 1966, se ha dietado, con fecha
28 de ,octubre ú.lti1'no,sent~ncia cuya, parte diSpositiva es eomo
sigue:

«.Fallamos: Que estpnando el recurso contenc10r0-admiritstra
tivointerwest;o ,~ nombre de. don Eduardo y, oon Francisco
Rodriguezde la.' Torre contra las resoluciones del RegiBtro de la
PropIO<Io>dIndl.l$!.tlal de ~. y 12 de febrero de 1966 sobre <lene.
_lOO del rófiUlOlle estableclm~to 70.927. denominado «Perla
y Jade", áelJeIn<l!l lléClI>l''''' y declar"",<l!l que tales resoluclol1es
son contrarias ',' a ,JJérech0 y p<>r' lo m1811lO nulas y sin efectos,
manteniendo, eneamblo el aeuerdo de ooncesiónde dicho rótulo
de 19 de I>!>v\en1tml de 1964, Y $IIl hacer lmP<l!lIc!OO de costas.

Amper estanuest,ra sentencia, que se publicará en el, «Bole
tín Of~i&1delEstadP't e, insertará en la «Colección Legislativa»,
10 pronunciamos. mandamos y ftrmamos.»

En su virtUd6 'E!St;e Ministeriol en cumplimiento de lo preve
nido en la ley de 27 de diciembre de. 1956. ha tenido a bien
d~ (llJ,e se CUlUpla. im sus p1:'opios términos la referida sen
tencia yse publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guatdeaV. l. muchos años.
Madrld,26 de enero' de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento.

dRDEN de 26, de enero de 1970 por la que se da
c:imz;pUmiento a la 8,entencia d.ictada por el Tribu·
nal Supremo en el recurso contenciosa-.administra
Uva núm~ 1.620;. promovido por. «Corporación In
teTna~onal'4atin. S. A.», contra resoluCión de este
MinisteriO de 17 de febrero'de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso cOntencioso- adminiStrativo núme
ro 1.620. interpuesto ante el Tribunal Supremo por .«Corpora-

ternaciomU 'Batín, S.A.», contra resolucton de este
nísteriO de ,17 de febrero de ,1965. se ha dictado, con fecha
11 (le noViembre último, sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
a.mnini8trativo_ interpuesto- por', «CorpOración' Internacional Ra
tino S. A.»,oontra.:&eUér\'i,o del:~tro de la'Propiedad Indus
trial de 17decf~~ro <te 1965 $Jbre concesión de la marca
denomjnada :«Ratlplt, l\.ro '429.:1'4, debemos declarar, como
declaramos,dl$09.C:uerdó válid<> y subsistente, sin hacer espe.
cial inlpoai<llOO <le costes.

Aslpor ·-estfl..nuestrasentencia, que se publicará en el «BOle
tín Ofici61del~o:»einsertará en la «ColecciÓll Legislativa»,
lo pronuneiam<ffl,·1'11a.ndi\mos y firmamos.»

En su virtud,este· Ministerio, en cwnpliffiiento de lo preve
n1doen la··Ley .-21. de: diciembre de. 1956, ha tenido a bien
dispo:ner que se eum.p~- en .$us,propios términos la referida sen
tencta:y se. publiQ:ue -el alUdido fallo en el" «Boletín Oficial del
Estado»~

Lo quecómuníco a V. l. para RU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde aV. I.muchos afias.
Madt1d, 26· de enero de 1970.

LOPEZ DE LEWNA

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este DepartSlllent4.


